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Santa Fe,  25 de marzo de 2014

VISTA la  presentación  de  la  Secretaria  de  Posgrado,  Prof.  Sara
Beatriz SCAGLIA vinculada con la consideración del Plan de Tesis de Maestría en
Didácticas Específicas correspondiente a la Maestranda Flavia Silvina BONADEO y
la propuesta de la Mgs. Victoria Baraldi  y la Esp. Mónica Gandolfo para fungir en
carácter de Directora y Co-directora, respectivamente, en la mencionada Tesis.

ATENTO el aval del Comité Académico de la mencionada carrera, y 

TENIENDO EN CUENTA lo acordado en sesión ordinaria en el día de
la fecha,

   El  Consejo Directivo de la
      FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Plan de Tesis de la Maestría en Didácticas Específicas
titulado: “Las prácticas de enseñanza de los estudiantes residentes y los profesores
noveles en la escuela. Conflictos, encrucijadas y relaciones posibles con el recorte
de saberes de la  Didáctica Específica en la  formación docente en inglés en la
provincia de Santa Fe”, correspondiente a la Maestranda Flavia Silvina BONADEO
(DNI nº 22 763 041).
 
ARTICULO 2º.- Designar a la Mgs. Victoria María Milagros Baraldi  (DNI Nº 12 991
877) y a la Esp. Mónica Patricia  Gandolfo  (DNI Nº 11 683 234) para fungir en
carácter de Directora y Co-directora, respectivamente, en la mencionada Tesis.

ARTICULO 3º.- Inscríbase, regístrese, comuníquese a la Secretaría de Posgrado y
por  su  intermedio  a  la  Directora,  Co-directora  y  a  la  interesada,  tome  nota  el
Departamento de Alumnado. Cumplido, archívese agregado a sus antecedentes.

Resolución “C.D.” n° 037/14
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